
_—. 
RÉPUBLICA DEL ECUADOR ' . , A o 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS >” s Ñ 099091 8 
cute RELACIÓN Mo, 98-2-1-1- 0004436 Y 

per eE OTOMRA MAMIREL E o — 

o INTENDENTE JURIDICO DE LA. a o 
Edite Tot E OFICIO GUATQUIL, A o 

ta rs CANES ID ERAN a ns. 

QUES 15 de julio de 1998, se ha otorgado ante el Notario Tercero del _gantón Guayaquil, la escritura pública 
de fijación de.capital autorizado, aumento del capital suscrito y seforma del estatuto de la compañía IMPORTADORA 

Y. EXPORTADORA MINICA S.A.; , e e : 

QUE la señora María Auxiliadora Onofre de” Cafrión, “8h, qU talicifigo, -fresigenta de Ja compañía, con el 
patrocinio de Ja Abogada Alexandra Alvarado Boweh, ha presentado copias de ditha Seribpra: la Mista que reúne los 

.o- requisitos de ley; Poo io es 

oO E 
NN que el Departamento Jurídico de Compañías, ba emitido inforae favorable para. la aprobación solicitada; 

z 

: + En ejercicio, de das atrfbucignes delegadas pór el señor Superiotandente de. Cospañías aediante. Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de novientre 18 de. 19% Y, Pou 044 del 28 de febrero de 1996; 

1 os . Ue SÍ o . EN 
RESUE LES 

0 "ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) lá rige de capital autorizado de Me compañía IMPORTADORA 1 EXPORTADORA 
RONICA S.A.., en CIENTA CUARENTA MILLONES DE SUCRES; b) e] aumento: de capital suserito en SESENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES, dividido en SESENTA” Y CINCO MIL acciones” de UN MIL Pes cada una; y, € €) la reforna del estatuto e 

constante en la referida escritura. — A : - : : 

ARTIGULO SEGUNDO. - DISPONER-que- el-Hotarie-tole y , "al aargen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tone neba: Ho del CS s1b n y siente razón de esta anotación. 
rl A 2 E 

ARTICUEO TERCERO.- DISPONER que e distladoratiala Pinhiedad del cantón Guayaquil, inscriba la 
transferencia de dominio que realiza los señores Luis Alfredo Carrión Alvaréz y daría Auxiliadora Onotre de Carrión, 

] en favor de la compañía IMPORTADORA. Y EXPORTADORA ROMICA S.A., del “inmueble, constante en Ja escritura pública que 
D se aprueba por la presente Resolución y siente razón de'esta inscripción. gn o ME 

La Sr e .. to so 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guay 4) ) inscriba 7 referida 
> escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha es er a 2 y devuelva. las vestántes 

con la razón de lá inscripción que se ordena; y, b) cumpla las denás prescripciones prue idas en la Ley de fegistro, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que e) Notario Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la mátriz, le la 
! 9 escritura pública del 17 de mayo de 1995, por la cual se constituyó la compañía ens (erencia, que-Pá propi do a 

> fijar su. cápital autorizado, aumentar su eapital suscrito y a reformar su estatuto, mediante" la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta. anotación. o uan 

ARTICULO SEXTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publiques, por una vez, En 
uno de. los periódicos de siayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

- deberá entregarse a este Despacho. 

  

EN o “ CUMPLIDO, vuelva el expediente. o 

eN o - COMUNIQUESE. ” DADA y firmada en 1 Soperinteteni de Compañías, en Guayaquil 21 6 5 1 8 

Dttón Morán Ramirez 
. o . . — INTENDENTE JURIDICO DE LA 

o OFICINA DE GUAYAQUIL 

ER € 
o Exp. No. 72884-85.



TT - . , o ar o Pr. AAA 

! Ma UN o? : + ¿Arrnñs 0413 ADAN CO 

o - CURTLI TOO » Que con foi, de ey e 

Queda inscrita la presente nesoñuctón Luda 431, rúmero 130 di Hasta 

o el. mlemco 215 del Repertorio - SA, 

Los novietta £ impeve ,- El Registrador. Necrcan- 
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